
NUEVOS RETOS PARA   
EL URBANISMO  



El calentamiento global es inequívoco y 
atribuible a la actividad humana. 

- No hay vuelta atrás para el cambio climático 
- 

Fuente: www.agrari.es 



Los efectos del cambio climático, que ya se vienen observando desde hace un tiempo en Canarias (oleajes extremos, altas 

temperaturas …) tienen un alto grado de afectación en las ciudades, en la biodiversidad, en el paisaje, sobre las personas y 

sus condiciones de vida. 

Las acción climática por tanto es urgente y necesita claves sistémicas para que sea efectiva, viable y no deje a nadie 

atrás. 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), en su artículo 

1, define el cambio climático como “Cambio de clima atribuido directa e indirectamente a la 

actividad humana que altera la composición de la atmósfera y que se suma a la variabilidad 

natural del clima observadas durante períodos de tiempos comparables, cuyos efectos resulta 

indiscutible están ocasionando problemas de toda índole (económicos, sociales, 

medioambientales, etc.).” 



Oleaje extremo Incendios forestales Altas temperaturas Calima sin precedentes 

Fuente: www.fuerteventurazeitung.de Fuente: www.diariodefuerteventura.com Fuente: www.lavozdefuerteventura.com 

Desertización y vulnerabilidad  Desprendimientos Fuertes vientos Lluvias torrenciales 

Fuente: www.fuerteventurahoy.com 

Fuente: www.noticiasfuerteventura.com 
 
 

Fuente: elaboración propia 

Fuente: www.20minutos.es 

Fuente: www.noticiasfuerteventura.com 



En este contexto de evidente crisis climática se hace imprescindible identificar y cuantificar los riesgos para priorizar las 

medidas a establecer. Además a la hora de realizar el análisis de riesgos presentes y  previstos, es necesario concretar el 

grado de incertidumbre asociada a las proyecciones del cambio climático y acotar el alcance de cualquier aproximación 

haciéndola así abarcable. 

Para afrontar los efectos del cambio climático en la ordenación territorial y la planificación urbanística de Canarias, 

es crucial equilibrar los sistemas natural, rural y urbano. Esto incluye la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, el fortalecimiento de los sumideros de carbono y la integración de prácticas sostenibles en diversos 

ámbitos. Además, las estrategias se deben dirigir hacia elementos como la energía renovable, la economía circular, el 

transporte no motorizado, el impulso de los agrosistemas sostenibles, la ordenación racional e integrada y las 

variabilidad de las condiciones de vida de las personas, sobre todo sobre las más vulnerabilizadas. 

En lo que a la implementación de una adaptación inteligente, rápida y sistémica se refiere se han de considerar los 

cobeneficios de los servicios ecosistémicos, las Soluciones basadas en la Naturaleza, una gestión eficiente de los 

recursos naturales y la reorientación del territorio, integrándolo con el entorno considerando las proyecciones climática. 



EXPOSICIÓN 

EL RIESGO ES PROPORCIONAL A LA 
AMENAZA Y A LA VULNERABILIDAD 

PUEDE DERIVARSE DE LOS IMPACTOS POTENCIALES DEL CC, ASÍ COMO DE LAS SOLUCIONES HUMANAS AL MISMO 

FENÓMENOS  METEOROLÓGICOS EXTREMOS 

IMPACTOS 
(SOBRE ELEMENTOS 

O SUBSISTEMAS EXPUESTOS) 

ECOSISTEMAS Y SOCIOSISTEMAS 

Potencial de ocurrencia de un evento físico o natural o inducido por el hombre 
que puede causar la pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así 
como daños y pérdidas a la propiedad, infraestructuras, medios de subsistencia, 
prestación de servicios, ecosistemas y recursos ambientales. 

Predisposición a verse afectado negativamente. engloba diversos conceptos como 
la sensibilidad o susceptibilidad al daño y la falta de capacidad de adaptación y 
para hacer frente a la amenaza. 

IMPACTOS 

RIESGO 

Pérdidas de bienes, vidas; personas heridas y/ o damnificadas; daños o 
pérdidas en infraestructura. 

Potencial de consecuencias adversas para los sistemas humanos o 
ecológicos, reconociendo la diversidad de valores y objetivos asociados a 

tales sistemas. (IPCC-AR6) 

AMENAZA VULNERABILIDAD 

AMENAZA 

VULNERABILIDAD 

Presencia de personas; especies o ecosistemas,; funciones, servicios y recursos 
medioambientales; infraestructuras; o activos económicos, sociales o culturales 

en lugares y entornos que podrían verse afectados negativamente  
EXPOSICIÓN 

Riesgos derivados de la posibilidad de que las respuestas no alcancen los 
objetivos previstos, o de posibles efectos negatoivos secundarios 

RESPUESTA 

RESPUESTA 



 ¿CÓMO HA CONTRIBUIDO EL MODELO 

TERRITORIAL Y URBANO A ESTE FENÓMENO? 

La transformación del  terr i tor io  canario en e l  ú l t imo s ig lo  ha estado marcada por  una ocupación dispersa,  

separando usos y  act ividades ,  lo  que ha requer ido  infraestructuras  extensivas  para conectar  y  dotar  de 

servicios  a  los  terr itor ios  fragmentados .  Esto  ha contr ibuido  s igni f icat ivamente  a l  ca lentamiento  global ,  

con e l  sector  energét ico  y  e l  t ransporte  responsables  del  47 ,78% y  e l  40 , 1% de las  emis iones  de gases  de 

efecto  invernadero  (GEI) ,  respect ivamente .  

Además,  e l  consumo exces ivo  de recursos  naturales  ha generado a ltas  emis iones  de GEI ,  v inculando  la  lucha 

contra  e l  cambio  c l imát ico  con la  neces idad de un desarro l lo  sostenible .  E l  cambio  c l imát ico  exige  una 

acción urgente  y  comprometida ,  ya  que su impacto  avanza  rápidamente .  Canarias ,  dada su vulnerabi l idad  

por  su insular idad y  ubicación subtropical ,  debe l iderar  la  t rans ic ión hacia  un terr i tor io  c l imáticamente 

neutro y  resi l iente,  adaptándose a los  desaf íos  ambientales .  



CONTRIBUCIÓN DEL MODELO TERRITORIAL Y URBANO 

Las  amenazas ,   los  fenómenos  meteorológicos  extremos,   atendiendo a l  grado de exposic ión y  vulnerabi l idad 

de los  ecos istemas y  los   socios istemas ,  der ivarán en una ser ie  de impactos   que estarán v inculados  a l  t ipo  de 

respuesta  que le  demos a  estos  aspectos .  Y  estos  es  as í  porque la  respuesta  que se  implemente  puede  

der ivar ,  en a lgunos  casos ,  en un mayor  grado de incidencia  de estas  amenazas .  

 

Artificialización y 
sellado del suelo 

Movilidad excesiva Fragmentación Residuos 

Fuente:www.corralejo.info Fuente:www.elmundo.es. Autor Manu San Felix Fuente:www.cadenaser.c
om 

Fuente:www.diariodefuerteventura.com 



CONTRIBUCIÓN DEL MODELO TERRITORIAL Y URBANO 

Consumo de recursos Ocupación del litoral Monofuncionalidad Ciudad difusa 

Fuente:IDECanarias Fuente:www.anjoca.com Fuente:www.holaislascanarias.com Fuente:www.fuerteventurahoy.com 



RESIDUOS 

SISTEMA URBANO ocupa el 
5,83% del territorio canario 

"El  hecho insular también lleva aparejado un  

consumo diferente, la mayor parte de los  

productos vienen de fuera, y por tanto con una  

mayor proporción de envases y embalajes, ya 

sean domésticos o industriales"  

Las emisiones GEI de Canarias provienen de 

esa porción del territorio que alberga al 

75,13% de la población ,  sin contemplar 

población flotante turística 

 (255.000 plazas turísticas 2019 )  

CONSUMO 

EMISIONES 

580 kg/hab. año de residuos 

municipales (2018) 

"[ . . . ]  La actividad turística lleva aparejado una 

producción media por habitante equivalente  

superior a la de los hogares "   

El sistema urbano consume 

más del  70% de la energía  

135 litros/habitante/día  de 

agua  en hogares de Canarias.  
( INE 2018) 

Canarias cuenta con un parque 

de vehículos 779 vehículos por 

cada millar de habitantes  

( ISTAC2018) 

70,11% Emisiones GEI provienen 

del Sistema Urbano 

7,86% Emisiones GEI provienen 

de la gestión de residuos 

Movilidad urbana  supone 40%  de 

las emisiones GEI del transporte 

(87%  transporte personas 

13%  transporte de mercancías )  

Energía supone 43,58%  de 

emisiones GEI 

EN CANARIAS... 



Prolongar este modelo territorial y retrasar la 
toma de decisiones y acciones, supondría 

asumir más riesgos, más costes y renunciar a 
oportunidades de modernización de nuestra 

economía y nuestra sociedad para alcanzar los 
objetivos de lucha contra el cambio climático 

y desarrollo sostenible.  



 ¿CUÁL ES EL PAPEL DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO EN 
LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO? 

Fuente: Responsible technology 

https://www.google.es/search?hl=es&sxsrf=ALeKk03ksBZOxPFHcSF-1HfrUzc1xuog9Q:1620044106975&q=responsible+technology&sa=X&ved=2ahUKEwiX05DMvq3wAhVDilwKHa8-CeUQvQ4oAHoECAEQMg
https://www.google.es/search?hl=es&sxsrf=ALeKk03ksBZOxPFHcSF-1HfrUzc1xuog9Q:1620044106975&q=responsible+technology&sa=X&ved=2ahUKEwiX05DMvq3wAhVDilwKHa8-CeUQvQ4oAHoECAEQMg


El urbanismo se destaca como una disciplina clave para mitigar y adaptarse al cambio climático, siendo esencial 

integrar estas consideraciones en la planificación urbana. La relevancia de la planificación urbanística en la lucha 

contra el cambio climático no admite duda toda vez que si bien a nivel de ejecución urbanística ya existe incluso un 

marco normativo que regula la eficiencia energética de edificios (Directivas 2002/91/CE y 2010/31/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo relativas a la eficiencia energética de los edificios), en lo referente a la planificación urbanística, 

aunque la sensibilidad es cada vez más creciente, al menos en lo que a la Comunidad Autónoma de Canarias, sigue 

siendo escasa la existencia de iniciativas o documentos que ilustren a quienes planifican sobre la manera de incorporar 

al modelo de ordenación propuesto en el correspondiente instrumento de ordenación urbanística las determinaciones 

que en la medida de lo posible se dirijan específicamente a la lucha contra el cambio climático 

 EL PAPEL DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 



ENFOQUE LEGAL 



 
 Tribunal Supremo. Sentencia n º 1375/2020, de 21 octubre (Rec. 6895/2018) y Sentencia n º 1550/2020, de 19 noviembre (Rec. 

5958/2019): 
 

"En esta era en la que vivimos un crecimiento sin precedentes de la urbanización, y en el contexto de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de París y otros acuerdos y marcos mundiales para el desarrollo, hemos llegado al 
momento decisivo en que entendemos que las ciudades pueden ser fuente de soluciones a los problemas a que se enfrenta 
nuestro mundo en la actualidad, y no su causa.  
 
SI ESTÁ BIEN PLANIFICADA Y BIEN GESTIONADA, LA URBANIZACIÓN PUEDE SER UN INSTRUMENTO PODEROSO PARA 
LOGRAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE, tanto en los países en desarrollo como en los países desarrollados". 

 
 

 Tribunal Supremo. Sentencia n º 75/2021, de 26 de enero (Rec. 8090/2019): Su fundamento sexto abunda en esta línea relativa a la 
nueva perspectiva que en el urbanismo abre el principio de desarrollo sostenible: 

 
"lo que destacamos es la presencia, y exigencia, de un urbanismo cambiante, que intenta adaptarse a las nuevas 
circunstancias, realidades y necesidades sociales, urbanísticas y medioambientales, y que, a tal fin, utiliza sus instrumentos de 
modificación para conseguir y alcanzar la inevitable transformación de las ciudades.  
 
Y, para tal fin, se encuentran legitimadas ---y obligadas--- las Administraciones públicas que cuentan con competencia en el 
ámbito material del urbanismo; una de las actuaciones esenciales ---y actuales--- de las citadas Administraciones es evitar la 
desertización de los pueblos y ciudades, vaciadas de habitantes como consecuencia de no haber llevado a cabo, a tiempo, 
necesarias actuaciones de transformación urbanística que hubieran permitido la viabilidad de dichos lugares.” 

ENFOQUE LEGAL 



 
PRINCIPIOS INSPIRADORES. 
 
 CÓDIGO CIVIL:  Artículo 3.1. Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, 

los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo 
fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas. 

 
 LEY 21/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL. 
 

Preámbulo: “Aunque las directivas comunitarias no obligan a ello, pero con la previsión de que en breve será un mandato 
comunitario, y en todo caso por entender que es una referencia ineludible, la ley introduce la obligación de tener en 
consideración el cambio climático, para lo cual, como no puede ser de otro modo, deberán utilizarse las informaciones y 
las técnicas que estén disponibles en cada momento.” 
 
Artículo 5. Define a la «Evaluación ambiental» como el proceso a través del cual se analizan los efectos significativos que 
tienen o pueden tener los planes, programas y proyectos sobre el medio ambiente, incluyendo en dicho análisis los efectos 
de aquellos sobre diversos factores y, sin ir más lejos; el cambio climático. 

 
 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA (Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre). 
 

Consagra el principio de desarrollo territorial y urbano sostenible, recogiendo en el Artículo 20.1, que las Administraciones 
Públicas y en particular las competentes en materia de ordenación territorial y urbanística, deberán: “c) Atender, en la 
ordenación que hagan de los usos del suelo, (entre otros) a los principios de (…) prevención de riesgos naturales y de 
accidentes graves, de prevención y protección contra la contaminación y limitación de sus consecuencias para la salud o el 
medio ambiente". “En la consideración del principio de prevención de riesgos naturales y accidentes graves en la 
ordenación de los usos del suelo, se incluirán los riesgos derivados del cambio climático.” 

ENFOQUE LEGAL 



 
 

 LEY DEL SUELO Y DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE CANARIAS –LSENPC- (Ley 4/2017, de 13 de julio). 

Preámbulo: “(…) esta ley se fundamenta en el principio constitucional de desarrollo sostenible como criterio 
rector del entendimiento de las reglas que establece, de las normas reglamentarias que la desarrollen y, sobre 
todo, como principio que debe guiar la labor de ordenación e intervención sobre el suelo de las islas.” 

Artículo 5. Principios específicos de la ordenación territorial y urbanística: 

b) La correcta planificación y el uso racional y sostenible de los espacios urbanos para mejorar las 
condiciones de vida en las ciudades y en el campo, combinando los usos de manera funcional y creando 
entornos seguros, saludables, energéticamente eficientes y accesibles universalmente. 

Artículo 81. Principios de la ordenación (del suelo): 

(…), la ordenación de los usos del suelo deberá atender a los principios (…); de lucha contra el calentamiento 
global, mitigando la contribución territorial a sus causas y adaptándose a sus efectos; de adecuación a las 
condiciones climáticas de las islas; de menor consumo de recursos naturales, en particular de uso racional del 
agua; de accesibilidad universal; de igualdad entre hombres y mujeres y de movilidad sostenible. (…) 

 

ENFOQUE LEGAL 



 
 
 LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA (Ley 7/2021, de 20 de mayo). 
 

Artículo 5: regula el carácter integral y transversal de la acción climática. 
 
Artículo 21.1 determina que la planificación y gestión territorial y urbanística (…), perseguirán principalmente los 
siguientes objetivos: La integración, en los instrumentos de planificación y de gestión, de las medidas necesarias 
para propiciar la adaptación progresiva y resiliencia frente al cambio climático. 
 
 

 
 LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA DE CANARIAS (Ley 6/2022, de 27 de diciembre, 

modificada por el Decreto ley 5/2024, de 24 de junio). 
 

Artículo 20: Determina que en los procedimientos de aprobación de los instrumentos de ordenación ambiental, 
de ordenación de los recursos naturales, territorial, urbanística y sectorial que promuevan o aprueben las 
administraciones públicas de Canarias, se deberá incorporar la perspectiva climática, especialmente en la 
evaluación ambiental estratégica, de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley, en el Plan Integrado de Energía y 
Clima de Canarias (PIECan) y el Plan Canario de Adaptación Climática (PCAC). 

 
 

 

ENFOQUE LEGAL 



 
¿QUÉ ALCANCE PUEDE TENER LA APLICACIÓN DE ESTA GUÍA POR PARTE DE LAS PERSONAS REDACTORAS DEL 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO? 
 
 
Tribunal Supremo. Sentencia n º 882/2023, de 30 de junio (Rec. 7738/2021): 
 

“la necesaria discrecionalidad del planificador que se articula en el conocido como IUS VARIANDI que constituye, no 
sólo una potestad, sino un deber de adaptar sus decisiones, en el ejercicio de la función pública de ordenación 
territorial y urbanística, a las necesidades cambiantes de la sociedad.”, siempre que la decisión adoptada no sea 
ilógica, irracional o arbitraria.” 
 

 
Tribunal Supremo. Sentencia de 26 de febrero de 2010 (Rec. 282/2006) y Sentencia n º 1255/2016, de 1 de junio de 

2016 (Rec. 1174/2015): 
 

"...el control de la discrecionalidad administrativa en el orden urbanístico ...impone que en el ejercicio de potestad 
discrecional, como presupuesto de legitimación, se han de explicar las razones que determinan la decisión. Y ésta 
justificación ha de hacerse con criterios de racionalidad expresados en la memoria. Sólo así podremos diferenciar 
la discrecionalidad de la pura arbitrariedad". 

 
 

ENFOQUE LEGAL 



 
FUENTES DE LA GUÍA. 
 
REFERENCIAS EUROPEAS: 

 
 Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), celebrada en Nueva York el 9 de mayo 

de 1992. 
 

 Acuerdo de París contra el Cambio Climático (12 de diciembre de 2015).  
 
 Pacto Verde Europeo (Green Deal), publicado en diciembre de 2019. 

 
 Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, sobre la Gobernanza de 

la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima  y Reglamento (UE) 2021/1119, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de junio de 2021, por el que se establece el marco para lograr la neutralidad climática. 
 

 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, donde se recogen los 17 Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible (ODS) y en donde se establece como ODS N.º 13 "Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos“ (Resolución aprobada por la Asamblea General de las NU, el 25 de septiembre de 2015). 

 
 Agenda Urbana para la Unión Europea. 

 
 Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Unión Europea (2013). 

 
 Estrategia Europea a Largo Plazo “Un planeta limpio para todos”, publicada en noviembre de 2018. 
 

 
 
 

 

ENFOQUE LEGAL 



 
REFERENCIAS NACIONALES: 
 
 Agenda Urbana Española y Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030. 
 
 Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 (PNACC), aprobado el 22 de septiembre de 2020. 
 
 Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC), refrendado por el Tribunal Supremo, en su 

Sentencia n º 1079/2023, de 24 de julio (Rec. 162/2021) y cuya actualización se aprueba por medio del Real 
Decreto 986/2024, de 24 de septiembre. 
 

 Estrategia Española de Economía Circular 2030 (EEEC) y la Estrategia a Largo Plazo para una Economía 
Española Moderna, Competitiva y Climáticamente Neutra en 2050. 
 

 Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas, aprobada por 
medio de la Orden PCM/735/2021, de 9 de julio de 2021. 
 

 Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española. 
 

 Declaración ante la emergencia Climática y Ambiental en España, aprobada por Acuerdo del Consejo de 
Ministros el 21 de enero de 2020. 

 
REFERENCIAS AUTONÓMICAS: 

 
 Declaración de Emergencia Climática en la Comunidad Autónoma de Canarias (Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 30 de agosto de 2019) y Estrategia Canaria de Acción Climática, aprobada a su vez por medio del 
Decreto 80/2023, de 18 de mayo (BOC n º 104, de 31 de mayo de 2023). 

ENFOQUE LEGAL 



 

 

LOS PLANES PUEDEN SER LOS MEJORES ALIADOS MEDIANTE UNA ACCIÓN 
CONJUNTA Y COORDINADA. 

 

"Una planificación territorial y urbana que se adapta a los efectos del 
cambio climático y que avanza en su prevención permitirá optimizar y reducir 
el consumo de energía y de agua y ser más eficientes energéticamente." (AUE) 



 

En este contexto la planificación se convierte en una herramienta fundamental para, a través de una 

acción conjunta y coordinada,  afrontar las derivas provocadas por el cambio climático.  

Esta es la filosofía que impulsa la creación de la Guía Metodológica para la inclusión del cambio climático 

y transición ecológica en el planeamiento urbanístico. Se crea con la intención no de ser una receta 

única a introducir en cualquier ámbito sino con la ambición de que desde ella, desde la GMICC, se pueda 

actuar desde lo local, estudiando las medidas desde cada ámbito concreto desde sus particularidades y 

grado de incidencia y vulnerabilidad que la crisis climática impone. La propuesta es que la GMICC sirva 

como una especie de catalejo que permita enfocar la mirada hacia un nuevo paradigma multidisciplinar 

en la acción climática. 



 

En este contexto la planificación se convierte en una herramienta fundamental para, a través de una 

acción conjunta y coordinada,  afrontar las derivas provocadas por el cambio climático.  

Esta es la filosofía que impulsa la creación de la Guía Metodológica para la inclusión del cambio climático 

y transición ecológica en el planeamiento urbanístico. Se crea con la intención no de ser una receta 

única a introducir en cualquier ámbito sino con la ambición de que desde ella, desde la GMICC, se pueda 

actuar desde lo local, estudiando las medidas desde cada ámbito concreto desde sus particularidades y 

grado de incidencia y vulnerabilidad que la crisis climática impone. La propuesta es que la GMICC sirva 

como una especie de catalejo que permita enfocar la mirada hacia un nuevo paradigma multidisciplinar 

en la acción climática. 



GUÍA METODOLÓGICA 
PARA LA INCLUSIÓN 

DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y 
TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA EN EL 
PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO 



HACIA UN NUEVO  

PARADIGMA... 

Fuente: blogec.es 
Cambio climatico cambio de paradigma educativo 

“El mundo no será destruido por las personas que hacen 

el mal sino por las que se sientan a ver lo que pasa”  

 (Albert Einstein, premio nobel de física, 1921) 



CAMBIO DE PARADIGMA 

“Desde la perspectiva de la Acción Climática, es ineludible un cambio de paradigma en la forma en que la sociedad se implanta 
en el territorio e interactúa con el medio.” (ECAC 2040). 

El crecimiento urbano actual se caracteriza por su expansión descontrolada y desconectada del territorio original, lo que ha generado 

ciudades menos funcionales, eficientes y adaptadas al entorno. Esto ha aumentado su huella de carbono debido a una planificación 

urbanística deficiente y la falta de integración con elementos naturales, limitando la capacidad de las ciudades para adaptarse al 

cambio climático.Para revertir esta situación, es fundamental re-vincular las ciudades con su territorio y procesos naturales, 

promoviendo un cambio de paradigma en cómo la sociedad se establece e interactúa con el medio. La planificación urbanística debe 

ser una herramienta clave para garantizar la sostenibilidad urbana, mejorando la movilidad, la calidad ambiental y la biodiversidad.Un 

enfoque consciente en la planificación debe integrar las relaciones entre espacios naturales y artificiales, las necesidades sociales, 

económicas y de bienestar, y el metabolismo urbano, considerando los procesos de suelo, agua, erosión y vida. Esto permitirá diseñar 

ciudades adaptadas y resilientes frente al cambio climático, desde la mitigación y la adaptación. 
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GUÍA METODOLÓGICA PARA LA INCLUSIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA EN EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Para integrar un planeamiento urbanístico atravesado por la eficiencia, las políticas sectoriales y la sistematicidad de todas las 

disciplinas se conforma la GMICC en seis área temáticas:  Territorio, Paisaje y Biodiversidad; Morfología y modelo de ocupación del 

territorio, Metabolismo territorial y urbano; Movilidad y accesibilidad; Ecosistema Urbano y Gobernanza, dimensión humana y 

económica del cambio climático.  

Dada la naturaleza que impulsa esta Guía todas las áreas, como se puede apreciar en los siguientes gráficos están estrechamente 

conectadas y son entre sí, dependientes. Todas estas áreas se desarrollan a partir de Ejes concretos, vinculados entre sí y con el resto de 

las Áreas. 

La ambición de la GMICC es convertirse en instrumento para las personas que, en cualquier aspecto, trabajan en urbanismo, en el 

desarrollo de las ciudades y del territorio , facilitando la gestión del territorio desde la perspectiva de la crisis climática desde la realidad 

concreta del archipiélago canario. Otro de los elementos que impulsa esta Guía es hacer protagonista a la propia ciudadanía y 

considerar las diferentes escalas en las que se puede intervenir en el territorio (ordenación estructural, ordenación pormenorizada, 

instrumentos complementarios y proyectos de ejecución). Sin perder de vista la escala local como elemento crucial a la hora de hacer 

cualquier tipo de actuación. 







¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DE LA GUÍA METODOLÓGICA? 



MECÁNICA DE TRABAJO 

La clave del trabajo realizado para la GMICC  parte de elaborar un Diagnóstico que nos permita tener un conocimiento del territorio 

como un todo, lo más amplio, actual y riguroso posible. Es fundamental saber cómo funciona, se interconecta y evoluciona un territorio 

desde distintas disciplinas para poder hacer un acercamiento desde la acción climática efectivo y viable. 

Para este Diagnóstico, además de la metodología tradicional utilizada para este tipo de herramientas, se han desarrollado una serie de 

Indicadores de evaluación por cada una de las áreas temáticas que proponen dimensiones sobre las que investigar además de 

ofrecer las vías para ello. 

A partir de  estos Indicadores se puede poner en marcha modelos y alternativas de ordenación a través de una serie de criterios y de 

medias de adaptación y mitigación. En cualquier caso estos criterios, indicadores y medidas deberán valorarse teniendo en cuenta 

los territorios sobre los que se pretende actuar, determinando en cada caso, su viabilidad o la necesidad de reajuste de los mismos para 

adecuarlos a la realidad concreta de cada lugar. 

En los trabajos de la GMICC se ha diseñado, además, una evaluación sistémica que permite determinar hasta qué punto se cumplen 

los criterios  que se establecen en la Guía, ajustando en qué proporción se da este ajuste. Esta evaluación sistémica se idea para cada 

una de las áreas temática a partir de los ejes. Esta herramienta facilita la constatación, o no,  y la ponderación de qué aspectos tienen 

una mayor incidencia en la acción climática y cómo se conjugan con otros criterios propuestos en la GMICC. Así se puede valorar si una 

actuación puede tener alta valoración en la densificación de los territorios pero baja en la parte ambiental, esta metodología dota de 

gran valor a esta herramienta porque da las pautas para ajustar a cada territorio y a cada actuación las medidas planteadas. 
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